
 

 

Acuerdo marco para el suministro de vehículos urbanos, servicios policiales, protección civil, motocicletas, elementos de 

equipamiento adicional, así como puntos de recarga eléctrica y su gestión  

 
 

 

 

ACLARACIÓN LOTE 8 Y 14 

El señor IGNACIO SERRATOSA CATURLA como APODERADO, declara bajo su 
responsabilidad, como licitador del Acuerdo marco por el suministro de vehículos 
urbanos, servicios policiales, protección civil, motocicletas, elementos de equipamiento 
adicional, así como puntos de recarga eléctrica  y  su  gestión  (Expediente  FELIB  
1/2024)  que  la  empresa  TALLERESMULTIVAL SLU, CIF. B98612831, respecto el 
requerimiento recibido de aclaración, lo siguiente: 

Que la marca y modelo de la ficha técnica presentada es coincidente en el lote 8 y 14, 

por ellos solo se presentó una sola ficha técnica con la características de la motocicleta. 

La marca tanto del lote 8 y 14 es ASKOLL 

El modelo tanto del lote 8 y 14 es XKP 80 
 
Se presenta nuevamente la ficha técnica, común para ambos lotes junto con enlaces de 
las características técnicas. 
 

 
 

 
Declara que todo y cada uno de los datos aportados son ciertos, comprobables y posible 
su acreditación. 

 
 
(Lugar, fecha y firma electrónica) 
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